
2052 Dirección General de Desarrollo Rural.- Re-
solución de 23 de diciembre de 2008, por la
que se conceden las subvenciones estableci-
das en la Orden de 3 de junio de 2008, modi-
ficada por la Orden de 11 de noviembre de 2008,
destinadas al apoyo de la industrialización y
comercialización de los productos agrícolas. 

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de aco-
gerse a la Orden de 3 de junio de 2008, modificada por
la Orden de 11 de noviembre por la que se convocan
para el año 2008, subvenciones destinadas a apoyar la
industrialización y comercialización de los productos
agrícolas, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que la dotación presupuestaria prevista
en la Orden de convocatoria destina créditos por un im-
porte global de ocho millones doscientos noventa y nue-
ve mil doscientos treinta y un euros con catorce cénti-
mos (8.299.231,14 euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.04.531A.770.00 y dentro de ella a los
proyectos de inversión siguientes: 

- P.I. 08713814 (Fomento infraestructura agroin-
dustrial. FEADER 2007-2013)), con un importe de
cuatro millones ochocientos treinta y un mil tres-
cientos sesenta y seis  euros con catorce céntimos
(4.831.366,14 euros), correspondientes al ejercicio pre-
supuestario de 2008, y dos millones quinientos mil
(2.500.000,00) euros, correspondientes al ejercicio pre-
supuestario de 2009. 

- P.I. 96713A05 (Mejora Condiciones Comerciali-
zación y Transformación. Fondos MAPA), con un im-
porte de novecientos sesenta y siete mil ochocientos
sesenta y cinco (967.865,00 euros) euros, correspon-
dientes al ejercicio presupuestario de 2008.

Segundo.- Que al amparo de la citada Orden de 3
de junio de 2008, modificada por la Orden de 11 de no-
viembre, han presentado solicitud de subvención los
peticionarios relacionados en el anexo I.

Tercero.- Que el Comité de Evaluación ha analiza-
do las solicitudes presentadas y ha elaborado la Pro-
puesta de Resolución, emitiendo informe-propuesta
de fecha 22 de diciembre de 2008, de conformidad con
lo establecido en la base 7.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural la competencia para resolver
la convocatoria, a tenor de lo establecido en el resuel-
vo tercero de la Orden de 3 de junio de 2008, en vir-
tud de la delegación conferida en la misma.

Segundo.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo II y anexo III cumplen los requisitos exigidos

en las bases 1, 2 y 3 de la convocatoria y  en la nor-
mativa básica de subvenciones. 

Tercero.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo IV no aportan la documentación establecida en la
base 5. 

Cuarto.- Que los peticionarios relacionados en el ane-
xo V no cumplen los requisitos exigidos en las bases
1, 2, 3 y 5 de la convocatoria, por las razones expues-
tas en el mismo.

Quinto.- Que las solicitudes relacionadas en el ane-
xo II tienen cobertura económica mediante la dotación
presupuestaria señalada.

Sexto- Que las solicitudes relacionadas en el ane-
xo III, una vez aplicados los criterios de preferencia y
dando prioridad a las solicitudes con mayor puntuación,
no tienen cobertura económica mediante la dotación pre-
supuestaria señalada.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, y el
Informe-Propuesta del Servicio de Planificación de
Obras y Ordenación Rural de esta Dirección General,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las entidades re-
lacionadas en el anexo II, por las cantidades estable-
cidas en el mismo, y al amparo de la Orden de 3 de ju-
nio de 2008, con la finalidad de apoyar la industrialización
y comercialización de los productos agrícolas, por un
total de ocho millones ciento cuarenta y cuatro mil
seis con sesenta y ocho céntimos (8.144.006,68 euros),
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00
y dentro de ella a los proyectos de inversión siguien-
tes:

- P.I. 08713814 (Fomento infraestructura agroindustrial.
FEADER 2007-2013), con un importe de cuatro mi-
llones setecientos cincuenta y tres mil setecientos cin-
cuenta y tres con noventa y un céntimos (4.753.753,91
euros), correspondientes al ejercicio presupuestario de
2008, y dos millones cuatrocientos dieciséis mil seis-
cientos setenta y ocho con veintisiete  céntimos
(2.416.678,27 euros), correspondientes al ejercicio pre-
supuestario de 2009.

- P.I. 96.713A.05 (Mejora Condiciones Comercia-
lización y Transformación. Fondos MAPA), con un im-
porte de novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos
cinco con ochenta y ocho céntimos  (944.705,88 eu-
ros), correspondientes al ejercicio presupuestario de 2008.

La subvención percibida es cofinanciada por el Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
(30%), el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Ru-
ral y Marino (30%) y la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (40%).
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Segundo.- Los beneficiarios relacionados en el ane-
xo III, pasarán a integrar una lista de reserva, según se
establece y conforme a los efectos de la base 7.4, de la
Orden de 3 de junio de 2008.

Tercero.- Dar por desistidas las solicitudes señala-
das en el anexo IV, por los motivos que en el mismo
se expresan.

Cuarto.- Desestimar las solicitudes presentadas por
los peticionarios relacionados en el anexo V, por los mo-
tivos que se señalan en el mismo.

Quinto.- El plazo de justificación de la actividad co-
rrespondiente al ejercicio de 2008, será el 29 de diciembre.

Sexto.- El plazo para la realización de la actividad
objeto de subvención será hasta el 15 de septiembre de
2009 y el plazo de justificación de la misma, el 30 de
septiembre de 2009.

Séptimo.- Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la finalización de
la actividad objeto de subvención.

Cuando el plazo de ejecución supere un año podrá
realizarse un pago a cuenta de la anualidad corres-
pondiente o parte de ésta, siempre y cuando se haya
realizado inversión equivalente al resultado de dividir
la anualidad de la subvención por el porcentaje sub-
vencionado. Asimismo, cuando el proyecto pueda di-
vidirse en fases, una vez terminada cada fase, podrá abo-
narse la parte de la subvención que le corresponda
siempre que no exceda de la anualidad vigente.

La fase de abono se iniciará mediante la comuni-
cación del beneficiario a la Dirección General de De-
sarrollo Rural de la realización de la actividad objeto
de subvención, de cualquiera de las fases en que se pue-
da dividir la misma o de la anualidad vigente. Dicha
comunicación irá acompañada de los medios de justi-
ficación que se señalan en la base 11.

Una vez terminado el plazo final de justificación de
la convocatoria y la inversión total justificada no alcance
el 50% de la inversión total aprobada, se procederá a
declarar el incumplimiento total del proyecto con la con-
siguiente perdida de la subvención concedida.

En el supuesto de que las inversiones y gastos rea-
lizados sean inferiores a los aprobados, como conse-
cuencia de una disminución del coste de la actividad
realizada o la no ejecución de ciertas partidas o parte
de las mismas, se abonará la subvención en proporción
a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla a
juicio del órgano concedente con el objeto y  finalidad
de la convocatoria.

Cuando se produzcan variaciones en la distribu-
ción de los gastos relativos al conjunto de inversiones

a realizar, el beneficiario tendrá que solicitar la apro-
bación de las citadas modificaciones con dos meses de
antelación al vencimiento del plazo de justificación, siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos exigidos en la
base 7.11.

Se admitirán compensaciones entre las partidas
aprobadas, con un límite del 10% sin necesidad de
aprobación previa, siempre y cuando provengan de
una mayor inversión y no de un mayor coste de la in-
versión inicial.

Octavo.- El beneficiario justificará la subvención con-
cedida mediante la acreditación de su efectiva realiza-
ción, así como su coste real, aportando como medios
de justificación lo siguiente:

a) Para acreditar la realización y el coste de la acti-
vidad subvencionada: 

- En el caso de obra civil, las certificaciones de
obras emitidas por el Ingeniero Director de las obras,
visadas por el Colegio Profesional correspondiente y
conformadas por el solicitante.

- Facturas originales acreditativas de los gastos efec-
tuados con cargo a la inversión realizada que se ajus-
tarán a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. Dichas facturas pa-
gadas que describan las distintas unidades de obras o
elementos que las integran, se ajustarán a lo dispues-
to en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento que regula las
obligaciones de facturación (B.O.E. de 29.11.03). Ade-
más deberá incluir el tipo y cuota del I.G.I.C. y, en su
caso, el motivo por el que está exento.

En el caso  de maquinaria y equipos, estas deben dis-
poner de un número de serie identificativo que permi-
ta su cotejo con la correspondiente factura, según se re-
coge en la base 3.2 de la Orden de 3 de junio de 2008.

b) Para acreditar el pago efectuado por el beneficiario
de la actividad subvencionada:

- Para la acreditación de los pagos se aportará cer-
tificación bancaria acreditativa de los pagos realizados
con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lugar,
fotocopia de cheques nominativos o letras de cambio
nominativos u órdenes de transferencias nominativas.
Además, los correspondientes apuntes bancarios con
cargo a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la efec-
tiva realización de los pagos o cualquier otro documento
mercantil que pueda justificar la efectiva realización de
dichos pagos. 

- Junto con las facturas, deberá presentarse una re-
lación de las mismas con su importe, excluido el I.G.I.C.
e identificación de los correspondientes justificantes de
pago (anexo E-1 y E-2).
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- En el supuesto de adquisición  de bienes inmue-
bles, además de los justificantes establecidos en el
apartado anterior debe aportarse certificado de tasador
independiente debidamente acreditado e inscrito en el
correspondiente registro oficial.

En todo caso, dichos justificantes serán los corres-
pondientes a los gastos efectivamente pagados por el
beneficiario, con arreglo a la normativa de aplicación.

Noveno.- Cuando concurran razones de interés pú-
blico o social que lo justifiquen y a petición del bene-
ficiario que acredite ante el órgano concedente que no
puede desarrollar la actividad o conducta sin la entre-
ga de fondos públicos, se podrá conceder el abono an-
ticipado de hasta el 50% del importe de la subvención,
sin que en ningún caso supere el 20% del coste de la
inversión o el importe de la anualidad vigente, y siem-
pre que se haya comenzado la ejecución de las inver-
siones. En este supuesto, mediante Orden de la Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
de fecha 22 de diciembre de 2008, se exceptúa, en ba-
se a lo establecido en el artículo 29.7 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y a las competencias que
le han sido delegadas por el Decreto 47/2005, de 5 de
abril, a los beneficiarios de la convocatoria de subvenciones
destinadas a apoyar la industrialización y comerciali-
zación de los productos agrícolas mediante Orden de
3 de junio de 2008, modificada por la Orden de 11 de
noviembre, de presentar las garantías previstas en el ar-
tículo 29.4 del citado Decreto 337/1997.

En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, de acuerdo con el artículo 29.7 del De-
creto 337/1997, los beneficiarios deberán cumplir ade-
más con los siguientes requisitos:

a) Que hayan cumplido las obligaciones derivadas
de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por
cualquiera de los órganos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma.

b) Que acrediten hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y auto-
nómicas y con la Seguridad Social. 

Así mismo, y también con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios deberán aportar una de-
claración responsable en la que se haga constar expre-
samente que no pueden desarrollar las inversiones objeto
de las subvenciones sin la percepción del abono anticipado.

Los pagos que, en su caso, deban realizarse por el
beneficiario como consecuencia de acopios de mate-
rial o maquinaria para la ejecución de la obra, se con-
siderarán incluidos en el anticipo a que se refiere el pri-
mer párrafo de este punto.

Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente del
importe de los abonos  parciales que, en su caso, ha-
yan de realizarse al beneficiario a medida que vayan

aportando los documentos acreditativos de la efectiva
ejecución parcial de las inversiones.

Décimo.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvenciones está condicionada a su
aceptación expresa por el beneficiario dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida.

Undécimo.- El comienzo de las obras objeto de
subvención deberá producirse en el plazo de 30 días
contados a partir de la notificación de la Resolución de
concesión. El beneficiario deberá comunicar a esta
Consejería el inicio de las mismas en el plazo de los
15 días siguientes a la fecha de inicio de las obras. El
incumplimiento de estas condiciones dará lugar a de-
jar sin efecto la subvención concedida.

La condición prevista en este punto no será de apli-
cación a las inversiones que tengan por finalidad la ad-
quisición de maquinaria y equipos, o que se hayan ini-
ciado con anterioridad a la fecha de solicitud.

Duodécimo.-  La Dirección General de Desarrollo
Rural modificará la Resolución de concesión de la
subvención cuando concurran algunas de las siguien-
tes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para  el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos esta-
blecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar el
destino o finalidad de la subvención concedida.

Decimotercero.- La Dirección General de Desarro-
llo Rural podrá acordar asimismo, a solicitud del inte-
resado y previo informe del órgano competente de la
Intervención General, la modificación de la resolución
de concesión de las subvenciones, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar, conforme
a la modificación solicitada, esté comprendida dentro
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de la finalidad prevista en la línea de actuación o pro-
yecto de inversión prevista en la Ley de Presupuestos,
y de las actividades o conductas previstas en las bases
de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del bene-
ficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiesen determinado la denegación
o disminución de la cuantía de la subvención conce-
dida.

Decimocuarto.- Los beneficiarios de las subven-
ciones están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad  y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación les sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de concesión que se halla al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determina reglamentariamente, y sin
perjuicio de  los establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos contables debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así co-
mo cuantos estados contables y registros específicos

sean exigidos en las bases reguladoras de las presen-
tes subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003 precitada.

i) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de las subvenciones.

j) Los titulares de las subvenciones reguladas esta-
rán obligados a instalar vallas, placas, carteles o cua-
lesquiera otras medidas de información y publicidad
establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, en los
términos previstos en el apartado 2.2 del anexo VI del
Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión.

Cuando el coste total de la inversión subvenciona-
da supere los cincuenta mil euros, el beneficiario co-
locará una placa explicativa. Se instalará una valla pu-
blicitaria en las infraestructuras cuyo coste total supere
los quinientos mil euros. Tanto la placa como en la va-
lla publicitaria, figurará una descripción del proyecto
o de la operación, que ocupará como mínimo el 25%
de la placa o de la valla. Además figurará la bandera
europea de acuerdo con las normas gráficas estableci-
das en el punto 4 del anexo VI del Reglamento (CE)
1974/2006, junto al lema: “Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER): Europa invierte en las zo-
nas rurales”.

Decimoquinto.- En todo caso se estará a lo establecido
en la Orden de 3 de junio de 2008, y a su modificación
de 11 de noviembre de 2008, en el Reglamento (CE)
nº 1698/2005, y en los Reglamentos (CE) nº 1974/2006
y Reglamento (CE) nº 1975/2006, que establecen las
disposiciones de aplicación del primero; la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo
establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias en lo que no se opon-
ga o contradiga a la citada Ley.

El presente acto pone fin a la vía administrativa y
contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publi-
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cación, sin perjuicio de que pueda interponerse recur-
so potestativo de reposición, ante esta Consejería, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de
2008.- El Director General de Desarrollo Rural, Er-
nesto Aguiar Rodríguez.
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